
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2019-01182-00 

 

Observado el poder incorporado al expediente, el Despacho RECONOCE 

personería adjetiva al profesional del derecho Marco Antonio Niño Rodríguez, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los fines del poder adosado. (Art. 75 del Código General del 

Proceso). Por lo tanto, se tiene por revocado el poder que ostentaba en el 

presente asunto el abogado Pedro Julio Arias Sanabria.  

 

Por Secretaría, remítase al correo electrónico del memorialista copia de los autos 

mediante los cuales se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas 

cautelares.  

 

Por otro lado, se requiere a los extremos procesales para que den cumplimiento a 

lo ordenado en auto del 1° de Julio de 2020, esto es,  presenten  la  liquidación  

del crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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